
üQq,L Conlarcdnryi
"DeteDio de h lgu¡ld¡d de Oportunid¡dB p¡r¡ muje.t3 y hombr€n"

"Año de la uuidad, la psz y el des¡rrollo'r

"itu!!ls 
[t r€i,

fusofución (Directordf 9W... 0u039 3 -2023

NTEVA, 23FEB2023

Vhtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el alículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existenbs en las insüUci.mes educativ6 públicas no cubiertas por nombram¡enb son atendirjas via con(¡lrso
públ¡co de confatación docenb;

Que, el artículo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta ofas disposici¡nes, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por final¡dad perm¡tir la mntratación temporal del pofesorado en instituc¡ones educatives públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y técn¡m

, .prgquctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las institucrones educativas;

'. ':r'. \l

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202IMINEDU, se aprueba la Norma que. 
regula.el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en
'educácion básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

- 
dicta ot-¿s disposiciones, con la fnal¡dad de establecer d¡sposicbnes en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

conlratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo efuado por el comité (b cont"tación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto bueno de las dependenci6 conespondientes de la UGEL, el contr¿to suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidd, y;

De conformrdad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacrón, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece rnedides en materia educativa y dicla otrm dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 00+20'llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modmcatorias, el Decreto Supremo N' 001-201$MINEDU, que

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 271144 Ley del Procedimiento Admin¡skativo General;

SE RE§UELVE:

ARTÍCULO 10.. APROBAR EL COIITRATO, por serv¡cio§ personales según el

anexo que forma pade de la presente, suscrilo por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:

Que, es política del M¡nisterio de Educeión garantizar el buen ¡nicio del año
en concordancla con 16 políticas priorizadas y los mmpromisos de gest¡ón escolar;

el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del M¡nisterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones



1,1. DAÍOSPERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRAOO

ESPECIALIDAO

DATOS DE LA PLAZA;

VEL Y/O MODALIDAD

EDUCATIVA

DE PLAZA

AKUÍS PAPE SEGUT{DO ROGER

D.N.r. [' 15367031

ascuLtilo

12n0,1981

D.L [o l9Q0

PROFESOR

EOUCACh P IARIA

Primari8

'17332

'l17,013/tl¡lP:i

PROFESOR

7(r Dbposici& F¡nal dr l. Lry ff 29280

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DAfOS DEt COI{TRAfO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE OE ADJUDICACIOI{

ARIICULO f.. ESTABLECER. conkrrE al Ariexo 1 dd Decreb SupreÍ¡ N" 001-

m23-MINEDU, que mnliene el docuÍEnto "Contrab de Servi:b Docents', es causal de r8so¡uc¡ón del mnffio cuahu¡sra de los rEtirros

señaladoG en la Cláusub Sexb"

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena pr€suptÉ6tal coírspondiilb ds aafllo al Texb

ÚniI Ordendo del Clasificdor d€ Gasbs, d com lo dispore La Lsy N" 31GlE quo aFtleba el Prssupr¡€sb del Séclor Púb¡co para el Año

F¡rcd 2023.

ARfICULO 4".- IOnFEAR, h Fes€nb reso¡xftn a h p b hbr€§da o istmc¡as
adrinbfafvas perlinenbs para $ conodrÍfib y ffibnes de Ley.

Reg¡ strc se y com u niq ue se

PROF, NOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

,rt5

232916 No DE FOLIoS: 37

ACTA DE ADJ'OICACIO¡I

D€de d 3rinoa hasta el12n1m23

30 Horas Hrg{É!¡c8

PUN

n),-/


